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<íSentido de la resolución: Revocar parcialmente

k'

V*Visto el estado procesal del expediente RR-1782/2022, relativo a los recursos de
revisión interpuestos por en lo sucesivo, la recurrente, en contra de
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto
obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:
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I. El cinco de septiembre de dos mil veintidós, la hoy recurrente realizó una solicitud
de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó
el número de folio 210437022001003.
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II. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, envió a la entonces solicitante la respuesta de su
solicitud de acceso.
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lÍí. Con fecha seis de octubre del año dos mil veintidós, la hoy recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.
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IV . Por auto de siete de octubre del año dos mil veintidós, el entonces Comisionado
Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la recurrent
cual se le asignó el número de expediente RR-1782/2022, mismo que fue turnado a su

ponencia para el trámite respectivo.
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UV. Por auto de catorce de octubre de dos mi! veintidós se admitió el medi

impugnación planteado y se ordenó notificar.el auto de admisión ,a través de la

Plataforma Nacional áe Transparencia alTit'uíarde lá (Jhidád ':de Tránspafenciá d©i
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11 sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales. Finalmente, se le tuvo a la

recurrente señalando un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y

anunció pruebas
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VI, Por acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.
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! Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial, por lo que se dio

mta a la reclamante para que manifestara, en el término de tres días hábiles siguientes

Se estar debidamente notificada, sobre el informe justificado, ias pruebas anunciadas
por ei sujeto obiigado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con el

^cibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se
rítinuaría con el procedimiento.
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vil. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por perdidos los
derechos a la agraviada para manifestar algo en contrario respecto al informe

^^^^^^^^tificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta
inicial que le otorgó este último.
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Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especiai naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.
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iVIII . El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDO. m
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Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de |a Dey de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13, fraccionas I Y IV, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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• ll!Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estmo

de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó como motivos de inconformidád la

entrega dé información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio eiectrónico, cumpiien^^
con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de-

Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública del Estado de-Puebla.
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l > Cuarto. Al presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

r»
} ■

i

i.

i
s

•H.

í
»

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día

veintiocho de octubre de dos mil veintidós, había remitido a la recurrente un alcance

de su respuesta otorgada en los oficio con número SECATI-ST-0514/2022 y

SSC/ET1020/2022, de fechas veintiséis y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós

firmado por el Enlace de Transparencia de la Secretaria de Administración y

Tecnologías de Información y por el Enlace de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento dé Puebla, Puebla; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el numeral 183, fracción III, del ordenamiento legal en la

ja en el Estado de Puebla.
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Es preciso mencionar que la recurrente a través de una solicitud de acceso a la

Información requirió al sujeto obligado lo siguiente:

"í. Me informen e¡ número de procedimientos de adjudicación que se ¡levaron a cabo
por e¡ Comité Municipal de Adjudicaciones asi como cada una de ias Dependencias
y Entidades de ia administración municipal, para adjudicar las contrataciones de
arrendamiento de muebles, adquisición de bienes y servicios, por el periodo
comprendido del 01 al 31 de agosto de 2022; así mismo me informen por cada uno:
el objeto de adjudicación, procedimiento realizado, fecha de adjudicación,
proveedor o proveedores adjudicados y el monto adjudicado a cada proveedor.
2. El número de contratos formalizados por cada una de las Dependencias y
Entidades de la administración municipal, relativos al arrendamiento de muebles,
adquisición de bienes y servicios; por el periodo comprendido del 1 al 31 de agosto
de 2022; asi mismo me indiquen por cada uno: procedimiento de adjudicación
fórihaUzado, dependencia, entidad o unidad que realizó la adjudicación, fecha de la
adjudicación, dependencia o entidad contratante, objeto del contrato formalizado,
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proveedor contratado, monto del contrato, vigencia y número de anexos que
corresponden a cada contrato.
Solicito se me proporcionen ia totalidad de los contratos formalizados, así como los
anexos que los integran.
3. Me informen el número de convenios modificatorios relativos a contratos de
arrendamiento de muebies, adquisición de bienes y servicios, formalizados por cada
una de las dependencias y entidades de la administración municipal por el periodo
comprendido dei 01 al 31 de agosto de 2022, indicando por cada uno objeto del
contrato original, fecha de firma, entidad o dependencia que formalizó el contrato,
vigencia, monto, objeto del convenio que modifica  y su vigencia.
Asi mismo solicito me sean proporcionados los convenios formalizados incluyendo
la totalidad de anexos que los Integran. »
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iBajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que la
entonces solicitante alegó como actos reclamados los siguientes:

"Z.a queja se presenta conforme al artículo 170 fracción V y demás aplicables de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
referente a solicitud de información registrada con el folio 210437022001003 y
derivada de la respuesta notificada en fecha 04 de octubre de 2022 a través del oficio
CGTMA-UT-1179/2022 emitido por la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; ello ya que me fue proporcionada
información incompleta, de acuerdo a lo siguiente:

1. Conforme al contenido del OFICIO NÚM. SECATI'ST-0479/2022 emitido por el
enlace de transparencia de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la
Información; no me fue proporcionada la información requerida a en los numerales
1,2y3dela solicitud de información. El emisor del Oficio en comento precisa "... le
informo que conforme a la normatividad aplicable se encuentran publicados en la
Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que podrán ser consultados
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe...", sin señalar qué
documentos se encuentran publicados, y que, aunado a ello, es incorrecto, ya que
en fecha 06 de octubre del presente, conforme a la respuesta recibida, accedí a esa
herramienta y no existe información registrada de tos procedimientos de
adjudicación y sus respectivos contratos; como se advierte de archivo adjunto, en
formato pdf, denominado CONTRATOS AGOSTO, que contiene dos impresiones de
pantalla que muestran la información en la PNT relativa a los contratos de obras,
bienes y servicios correspondiente al tercer trimestre del H. Ayuntamiento de Puebla,
al frafarse de contrataciones formalizadas durante el mes de agosto, ello, tanto de
Procedimientos de licitación pública e invitación  a cuando menos tres personas,
como de Procedimientos de adjudicación directa, conforme a los formatos de la PNT;
sin que exista información publicada, contrario a lo señalado por el enlac^de
transparencia, a través del oficio que integra la respuesta emitida. ¡/
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W’2. Conforme a OFICIO Núm. SSC/ET/903/2022 emitido por la enlace de transparencia
de la Secretaria de Seguridad Ciudadana; respecto  a información requerida
numeral 2 de la solicitud de información, acotó "... Se le comunica que, no es posí^
dar respuesta a su interrogante, ya que los contratos de adquisición de bienesy
servicios que suscribió esta Secretaría de Seguridad Ciudadana del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el periodo^ que comprende del 01 ai 31-dk
agosto del año 2022, aún se encuentran'en proceso administrativo  paré poder ser
otorgados y püblicadosl.."; situación que no exime al sujeto obligado de
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proporcionarlos datos solicitados; ya que, como se establece en el mismo texto, los
contratos ya fueron suscritos, por lo cual cuenta con la información requerida. Se
adjunta carpeta Zip denominada 210437022001003 respuesta, correspondiente a la
respuesta que se recurre, otorgada por el Sujeto obligado a la solicitud de
información.

>1

i
r Por tanto, la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de la información

incompleta en los oficios con número secati-st-0479/2022 y ssc/ET/903/2022, en virtud

de que no fueron atendidos los requerimientos hechos en sus puntos uno, dos y tres

de su solicitud.
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Sin embargo, la autoridad responsable los días veintiséis de octubre de dos mil

veintidós envió a la recurrente un alcance de la respuesta otorgada en el oficio con

número oficio núm. secati-st-0514/2022, en los términos siguientes:i
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Ahora bien, el Enlace de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla
Puebla; en su oficio con número ssc/ET/1020/2022, de fecha treinta y uno de octubre de
d^T^ \ÍBintldós, señaló lo siguiente:

1
.-s<

<

Ahora bien atendiendo al principio de máxima publicidad, se anexa tabla con la
'-'^i^rmación solicitada, asi como ¡os contratos versión publica en archivo formato

p^Jpara da consultar y descargar.
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ffsnruio oe isahspmdícík teoso a ia
¡ílTOftMtaON íOBUCA V PROIfCCOW M
OAtOS PERSO\AlES Kl ESTADO DE RJcElA

i
f CCWTRATO NÚMERO SSCAJ21/2022

COtlTRATOASimO DE ADQUiS)ad.N DE E£KES.
FOfUUDE AOrVDICACldK: UaTAQON PÚBUCA NACtOfML KÚr.£R0 CIA4ECATMP.ERP.23Vm
ELntOYEH)OR: *SERVK>0 DC C£ OFIONAS D- PUEBLA*. SA (£ C.V.
UAiSOOHOliUH • . ' .

.  OB£rO:‘MJMSnOSPARAap£RSO«ALCC(lS>OrWX)AOPERATni03DElASSC. '
VI0EHCtA:APART1RDeLAnRUACe.C:0NTRAT0YKASTAB.31 DgaaEUBfiEDEm
|jOHrotaa3IO:$S20.0CD.00(QU»SNTO3VSKTEia.l>E^DVf09Mtt].LVAlNCUSXX  '
UO.'HO UJÜaUO: StdO^X {UN UOdN TRESCaTTOS MI PESOS, OWX UH). LVAINCIUDO.

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN OE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DELHONORABL£AYUHrAUlENTODELMUNlCIPIODEPUEBLA,REPRESENTAOAPORSUTITULARUARlA '
DEL CONSUELO CRUZ GALINDO, ASISTIDA PORMIQUEL r.tART1N HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, COORDINADOR
GENERAL DEOPERATMOAD POUCIAL Y PORMI6UEL HÉCTOR OLOUlN PASCUAU, DIRECTOR JURÍDICO,
AMBOS DE U SECRETARÍA OE SEGURIDAD CIUDADANA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO DE PUEBLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOTJINARÁ *EL CONTRATANTE" Y FUrU
U OTRA PARTE LÁ PERSONA MORAL DENOMINADA ."SERVICIO DO DE ORCINAS DE PUEBm",\V
SOCIEDAD ANÓNIMA DE .CAPITAL VARIABLE; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ANA PAOU' W
ESPINOSA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE a \
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; IDENTIFICÁNDOSE A fiSms COMO "US PARTES* CUANDO S& )

■  DENOMINEN O ACTÚEN EN CONJUNTO; ÁL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES YCLÁUSULAS:\ '

I

f í
á.

t

11

i

DECLARACIONES

L-De "EL CONTRATANTE":

L1.* Quo, d MuMpto de Puebla, es tna enüded de derecho ̂IbGco. base de la dIvisMn leniloriai y da la otganizd^^^
política Y edmhistraava dd Estado, tnvesdda de persoi^ed {urldica y patrirnonio pn^. cuyo got/emo correspon^
al HorarabieAyuntanilenlo, en cnddlo de to (Ssixresto por los aitloiios 11 Sde la Constlucídn PoOfca de los EstadW
Unidos Madeanos; 102,103,104 Inciso h y 105 de la ConsQudóri PoüDca dd Estado Líbm y Soberano de Puebíaf
'2.3,4 numeral 116 do la Ley Orgánica UunidpaL

l.2,> La segurided pOUica es L-na ñmd6n a cargo de ia FederacMn, las enlUales federaSvas y los Murddpios, que ̂
comprende la prevendón de los ddHos; la tnvcsUgaddn y porsecudin para hacerla efectiva, asi como la eancMn do
bs ínfracebrtes edministrstivas, en los Idrm'rMs de la ley, en las respectivas competencias que la Conslituddn^^
Fedsrd se/tala y allende a actividades de polda preventiva munici^ y trérdlo, que de confonrid^ con lo
estatí^ida por los artieubs 21,116 fracción lll bKlso h) de b ConstiUiiSn P^lbade bs Estados Ur^os Mexicanos
y 104 liKíso h] de la ConsQoáón PoClba de Estado Libre y Sobcratto de Pudtla.

L3.* Que, d Preddenle Murédpal Constítuciofta] estará al mando de la p^a prcven'Jya mu^pal, en témenos de
lo que eéÁdan los diversos 23 do la Ley de Seguid^ PúbSes dd EslaÁ) de PÚeMa; ad como te diversos atlicdos
211 y 212 déla Ley Orgánica Municipal, ednínlcuiado ecn te locUlades ex^caBS del artículo 213dd misrno cuerpo
legal, entre te que se enaenua ejercer el marido Irunedlalo del Cuerpo de Segtaldad Pút^ Munich de ia
demarcación (errilotiai respectiva, quien pedrá torcerlo pw si o través de te Autoridades Municipales. .
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Sin embargo, el alcance de la repuesta proporcionada en los multicitados oficios, le

remitió un cuadro en el cual se observa, el número de procedimientos de adjudicación:

procedimiento de adjudicación, dependencia, entidad o unidad que realizo la

adjudicación; fecha de adjudicación, dependencia  o entidad contratante, objeto del

■^fiWrato formalizado, proveedor contratado, monto contratado, vigencia, así como los
"intrates.

ii
f'4 5
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m
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En consecuencia, si en el caso que nos ocupa, una de las inconformidades de la

,__ne^rrente fue que la información proporcionada en los oficios con número oficios
.  SECATÍ-ST~0479/2022 y SSC/ET/903/2022, de fecha seis de septiembre de dos mil

veintidós, firmado portel Enlace de Transparencia de la Secretaria'de Administración
\ Tel: (222) 309 6Ó 60*’ wvvw.itaipue.org.mx ' ‘
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y Tecnologías de Información del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla; fue
rendido de manera incompleta, al no haberse otorgado la información requerida'en la
preguntas uno, dos y tres de la solicitud, y en alcance de su respuesta original contestó
a la recurrente solamente los puntos uno y dos.

í

»

J.

i

fVNo se puede afirmar que exista una modificación al acto reclamado por la recurrente
en consecuencia, se analizará de fondo los actos reclamados de la entrega de la

información incompleta en los oficios de referencia.

I
V". I
•r 1

í?

u.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente
asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Puebla una
solicitud de acceso a la información pública a la que se registró con el número de folio
210437022001003 y se observa que pidió:

í;
m
&>»■:

•!

ÍÁiS.

4'
,vií

;4
“Solicito:
1. Me informen ei número de procedimientos de adjudicación que se nevaron a cabo
por ei Comité Municipai de Adjudicaciones así como cada una de ias Dependencias
y Entidades de ia administración municipai, para adjudicar ias contrataciones de
arrendamiento de muebies, adquisición de bienes y servicios, por ei periodo
comprendido dei 01 ai 31 de agosto de 2022; asi mismo me informen por cada uno:
ei objeto de adjudicación, procedimiento reaiizado, fecha de adjudicación,
proveedor o proveedores adjudicados y ei monto adjudicado a cada proveedor.
2. Ei número de contratos formaiizados por cada una de ias Dependencias y
Entidades de ia administración municipai, reiativos ai arrendamiento de muebieé^
adquisición de bienes y servicios; por ei periodo comprendido dei 1 ai 31 de agosM
de 2022; así mismo me indiquen por cada uno: procedimiento de adjudicación
formaiizado, dependencia, entidad o unidad que reaiizó ia adjudicación, fecha d^a
adjudicación, dependencia o entidad contratante, objeto dei contrato formaiizapo,
proveedor contratado, monto dei contrato, vigencia y número de anexd^qué''^\
corresponden a cada contrato. ' ' * *

£
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mi
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31

Soiicito se me proporcionen ia totaiidad de ios contratos formaiizados, asi como
anexos que ios integran.
3. Me informen ei número de convenios modificatorios reiativos a contratos

1'^
Mí
m de

arrendamiento de muebies, adquisición de bienes y servicios, formaiizados por cada
una de ias dependencias y entidades de ia administración municipai por ei periodo
comprendido dei 01 ai 31 de agosto de 2022, indicando por cada uno objeto dei
contrato originai, fecha de firma, entidad o dependencia que formaUzó ei contrato,
vigencia, montoj^objeto dei convenio,que^modifica  y su yigencia..
Así mismo soiicitó mé sean proporcionados ios convenios formaiizados induyendo
ia totaiidad de anexos quecos integran." ^

iJfV.
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¡S A lo que, el sujeto obligado contestó a través de diversos oficios, de los cuales se

observan lo siguientes:

u

■i

ii-
!i

i
A). El oficio SECATl-ST-0479/2022, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós,
emitido por el enlace de Transparencia de la Secretaría de Administración y

Tecnologías de la información, en el cual se advierte:
1

líf- ... le informo que conforme a la normatividad aplicable se encuentran publicados
en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que podrán ser consuitados
siguiendo ei procedimiento que a continuación se describe:

ingresar
httD://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio
Dar ciick en el icono denominado ‘‘información púbiica
En Estado o Federación, dar ciick en “Puebia
En la barra del apartado “Institución" escribir H. Ayuntamiento de Puebia.
En seguida dar ciick en ei icono denominado “CONTRATOS DE OBRAS,
BIENES O SERVICIOS
Dar ciick en el apartado “Procesamientos de licitación pública e invitación a
cuando menos tres personas" o Procesamientos de adjudicación directa
según corresponda
Del apartado “periodo de Actualización, dar ciick en 3er trimestre. Después
en Área (s) responsabie(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la
información escribir Secretaria de Administración  y dar ciick en consultar
Se desplegara la información solicitada, misma que podrá obtener dando
ciick en Descargar y filtrar aquellos contratos celebrados en el mes de
agosto

tt

al enlace
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B) El oficio con número ssc/ET/903/2022 emitido por el enlace de transparencia, que

indica:

■s.-'í

lí

Iu ..JSe le comunica que no es posible dar respuesta  a su interrogante, ya que los
ontratos de adquisición de bienes y servicios que suscribió esta Secretaría de

Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla, en el
periodo comprendido del 01 al 31 de agosto del año 2022, aún sé encuentran en
proceso administrativo para poder ser otorgados y publicados, de acuerdo a lo

>.^6rdenado por los artículos 70 fracción XXVII Incisos a) y b) de la Ley General de
"^̂ Transparencia y Acceso a la Información Pública; 77 fracción XVIII incisos a) y B9 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

II
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I
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¿ty-

í

m _ irtud de lo anterior, tendrá que terminar el proceso de los contratos suscritos
por esta Secretaría en el periodo que solicita, para poder otorgar respuesta con
eficacia y certeza Jurídica.

?
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V

,>■ "I
Con respecto a contratos ^'relativos al arrendamiento de muebles’* se le comunica
que, esta Secretaría NO suscribió contrato alguno en el período que solicita.

Se le informa que, esta Secretaría no realizo convenios modificatorios relativo a
contratos de arrendamiento de muebies, adquisición de bienes y servicios en el
periodo que solicita

Por tanto, de lo anteriormente expuesto, se inconformó la recurrente en los términos

siguientes:

:?
•}

y:

ti

•ti

1

>!■'.-

“La queja se presenta conforme al artículo 170 fracción Vy demás aplicables de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
referente a solicitud de información registrada con el folio 210437022001003 y
derivada de ia respuesta notificada en fecha 04 de octubre de 2022 a través del oficio
CGTMA-UT‘1179/2022 emitido por la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; ello ya que me fue proporcionada
información incompleta, de acuerdo a lo siguiente:

1. Conforme al contenido del OFICIO NÚM. SECATI-ST-0479/2022 emitido por el
enlace de transparencia de la Secretaria de Administración y Tecnologías de la
Información; no me fue proporcionada ia información requerida a en los numerales
1, 2 y 3 de la solicitud de Información. El emisor del Oficio en comento précisa "... le
informo que conforme a la normatividad aplicable se encuentran publicados en la
Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que podrán ser consultados
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe...”, sin señalar qué
documentos se encuentran publicados, y que, aunado a ello, es incorrecto, ya qué
en fecha 06 de octubre del presente, conforme a la respuesta recibida, accedí a esa
herramienta y no existe información registrada de los procedimientos . .de
adjudicación y sus respectivos contratos; como se advierte de archivo adjuntó', en
formato pdf, denominado CONTRATOS AGOSTÓ, que contiene dos impresiones de
pantalla que muestran la información en la PNT relativa a los contratos de obras,
bienes y servicios correspondiente al tercer trimestre del H. Ayuntamiento de Puebla,
al tratarse de contrataciones formalizadas durante el.mes de agosto, ello, tanto de
Procedimientos de licitación pública e invitación  a cuando menos tres personas,
como de Procedimientos de adjudicación directa, conforme a los formatos de la PNT;
sin que exista información publicada, contrario a lo señalado por el enlace de
transparencia, a través del oficio que integra la respuesta emitida.

2. Conforme a OFICIO Núm. SSC/ET/903/2Ó22 emitido por la enlace de transparencia
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; respecto  a información requerida en el
numeral 2 de la solicitud de información, acotó "... Se le comunica que, no es posible
dar respuesta a su interrogante, ya que los contratos de adquisición de bien^ y
servicios que suscribió esta Secretaria de Seguridad Ciudadana del Honptíble
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en él periodo que comprende delOtaisi de
agosto del año 2022, aún se encuentran en proceso administrativo  para poder set—'
otorgados y publicados...";..situación que no exime al sujeto obligado
proporcionar los datos solicitados; ya que, como se establece en el mismo texto,
contratos ya fueron suscritos, por lo cual cuénta con la información requerida. ^
adjunta carpeta Zip denominada 210437022001003 respuesta, correspondiente a li~^
respuesta que^se^recurre, ..otorgada, por el Sujeto obligado a la. solicitud de
información.!’ 1 !- u
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• £

A lo que, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado menciono que mediante

correo electrónico enviado- a la recurrente otorgo alcance a la respuesta inicial

manifestando lo siguiente;

y

fi
f,

1

■X

...3.- Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, se presenta
mediante oficio SSC/ET/1014/2022 y anexos, informe correspondiente por parte de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Así mismo, se presenta oficio SECATI~ST/0514/2022  y anexos, informe
correspondiente por parte de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la
Información.

u
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Ahora bien, el Enlace de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del
Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla; en su oficio con número SSC/ET/l020/2022
de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, señaló lo siguiente:
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“Ahora bien atendiendo al principio de máxima publicidad, se anexa tabla con la
información solicitada, asi como los contratos versión publica en archivo formato
pdf, para que pueda consultar y descargar. II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,

Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1782/2022.

Ponente:

Expediente: u .
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CONTRATO NÚMEROSSCA)21/2022 %<!

nUCONTRATOABXRTODEADQUlSia&IOfiSiEIlES.
FORMA DE ADAAIlCACifetüaTACÑMrtaLJCANAaOHAL NÚMERO CUAAECATUftgsuiLCWfrw
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_ CONTRATO ABIERTO BE AOQUISICl'ÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORATA
AYUNTAMIENTO remUMCPIO DE PUEBLA,ATRAVÉ3 DE LAÍECRETArUde SEGURIDAD CIUDADANA
DELKOKORABLEAYUHrAUIENTODaUUNlCIPIODEPUE6LA,R£PR£SENTAOAPOR8UTITULARUARlA '
DELCON$UaOCRUZQAUKOO,ASl$TIOAPORUI6UELUARTINH£RNANDEZUARr^COORDIHADOR 'GENERALOS OPERATMOAD POUCIAL YPOft MIGUEL HÉCTOR OLOUtNPASCUALL DIRECTOR «RlitiOICO,
AMBOS DE U SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DCtA
MUNICIPIO DE PUEBLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO&HNARÁ ’a CONTRATANTE* Y WRU
LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ‘SERVICIO DC DE OFICINAS DE.PUEBlIÁ'.W
SOCIEDAD ANCIDUA DE.CAPITIU. VARIABLE; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ANA PAOU’W
ESPINOSA ROMERO, EN SU CARAcTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QIREN EN LO SUCESIVO SE LE \
DENOMINARA *a PROVEEDOR'; IDENTIFICANOOSE A AT4BA9 COMO 'US PARTES* CUANDO SEt \
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i
r

n
’f. ■-

U-i

■l
sí-

íí
m
M

.  DECLARACIONES-
n

miV.-i
L* Da *a CONTRATANTE*!

LT.'Ouo,dMaijdpio<faPueUa,esunaenlidsddotfe<ec(iopúb(co,b3sedola<fM^tSflfioriNy(Idt3CKsanIz8^^
pdMcayedmtóiraOva del Estado, Investida de pcfsKtsUsdlurldeaypaUbnonlo propio, cuyo900^cocrospoi^
d HonorableAyuilanilen^ en méiflo do bs dispuesto porbsadiadoolISdotaConMSud&nPoSBea do los Esádu/
Uddos Meticales; 102, KÓ, IMhcIsohylOSdelaConsaudínPc^ddEstadoLireySobonnodePuet^.
2,3,4fflfnerd1l6debLeyOrg¿nicaMáüe4iaL /
Ll* sesuridíd púbBca es una AñUn a carpo de la Federadón, tas entidades fedostivss y bs Muníc^fcs, qué .
comprende la prévendte da bs deBos; la bvesDgadón  y perseeucbn para hacerla elec^ asi como la sandón ̂ ^
las infrscclonss sdmMstrsUvras, en ba tiimlnos da la by. en les rospocCvas conpelendas que la CansBudiSt ^
Pederd icAata y atiendo a scTrAiades do pollda preventiva minic^'y tiAnstb, que de cenfonridad con k
eslaMocido perbs ertbubs 21,115 Crecddn ni bdso h) de la Consllluddn Poiftba de los Estados Unktios MedeanosV,
ylIMÍKisoh)delaCon$UudÍnPolitieadoEstadoUbrsyS^eranodePu^ \
l3.*Qus,dñédderd9Mifdc^C(()$tbcbnal estará d mando de b pélela prevenid núrtidpd, en Mrmlnoa de ■
b que seUaibsdiversos 23 do la Loy da Seguridad Púbfca dd Eslado da PuoÚa; ts cono bs dverMS pitbulos
211 y212 data LqrOrptirdea Munich odninbA3daccnlai1aciQadcs'épEdlssdd«tIado213ddRdsn)ocueipp
bgd, erúB bs ^ sd encuentra e]etter el maído Inff^to del cuerpo de Seguítied PlÚea Uiridpal da b
demarcaddnlantoitdrespeciívaiqiÁenpodrá^ercoibporsletnivésdalasAuIorkladeslAmidpalss. .

•Y"-f».

i

ÍU
if
k

•ÍK
I

|S
i'. Y

7(1ir
< i

Vrs J.1

'K\ ’

( kP.\ .>

/  Tel: 222) 309 60 60r, www.itaipue.org.mx ; ‘
j  .

' \

r

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pbé! CP. 72000
■ 1, I

i :íI -
/- 15'-.

/  'í:..-
I ii. •

\ í1 ¡ ^■4I Tí ■-I í)
t-í I/I t-..

«

ki«-í-



1-

‘ • -i
*

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1782/2022.

,

Ponente:

Expediente:

i
NSriTUTO DE T=ÍANSPABE.NCIA. ACCESO A LA
nformaciOm BCeuCA y pbotkssOh de
DATOS PERSONALES DEL KTAOO DE PUEBLA

> .

Asimismo, la autoridad responsable el día veintiséis de octubre de dos mí! veintidós

envió a la recurrente un alcance de la respuesta otorgada en el oficio con número

OFICIO NÚM. SECATFST-0514/2022, en los términos siguientes:
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no^ transgresión al
derecho de acceso a la información, de acuerdo, a lo señalado por la Leyyde
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Éstado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-1782/2022.

Sujeto Obligado:
1

Ponente:

Expediente:1
t

f.
iHSniUTOOE ISANSPAífENOAACCESOAl-A
;NCCI?VL.-.aÓri V-ubL-CA Y FHOIECXjON M
DATOS Pt RSOMAUS Del ESTACO CP PUEBLA

í

Por lo que, hace a la recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

•  La DOCUWIENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número

SMDIF-ET-197/2022, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, por

el cual dan respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número

ll\/lDP/D.G./C.A./U.T./160/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil

veintidós, por el cual dan respuesta a !a solicitud con número de folio

210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número

'  II\/lPLAN/ET/223/2022, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, por el

cual dan respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número

ST/0230/2022, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, por el cual

dan respuesta a la solicitud con número de foiio 210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio sin

número, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, por el cual dan

respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número

UT-1179/2022, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, por el cual dan

respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número

,M0V1NFRA-ET-S1SAI-165/2022, de fecha tres de octubre de dos mil

i *’>
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^^^^tidós, por el cual dan respuesta a la solicitud con número de folio
210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número
.SC/ET/903/2022, de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, por el cual dan

respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.
•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número
__jCGCS-ET-074/2Ó22, de fecha cuatro'de octubre’ deudos mij veintidós, por el cual ,

t;.
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mi( dan respuesta a la solicitudlcon número de folio 210437022001003 .  r
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if
Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,

Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-1782/2022.

Ponente:

Expediente: ■í y

etSTITUJO os ACX£SO A lA
WfORMACIÓN PU6UCA V PBOTICOÍJN 0£

DA10&PERSCNAl£S 05. ESTADO C5€ PUEBLA
./ ■*

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio número
SECATI-ST-0479/2022, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, por e!
cual dan respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente, en copia simple del oficio número
IDAP.AG.DA.UT-134/2022, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós
el cual dan respuesta a la solicitud con número de folio 210437022001003.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las
que a continuación se mencionan:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la
siguiente información

a) Nombramiento otorgado a Luz del Carmen Rosillo Martínez, por el cual le
confiere el cargo de Titular de la unidad de Transparencia del
Ayuntamiento de Puebla, de fecha uno de noviembre de dos mil veintidós
suscrito por el presidente del Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla,

b) Oficio con número SSC/ET/1014/2022 y anexos, de fecha veintiséis de
octubre de dos mil veintidós,

c) Oficio con número SSC/ET/776/2022 de fecha seis de septiembre de dos
mil veintidós,

d) Oficio SECATI-DEA-EA-SSC/4294/2022 de fecha nueve de septiembre
de dos mil veintidós,

e) Acuse re registro de solicitud, presentada ante el sujeto obligado de fecha
cinco de septiembre de dos mil veintidós,

f) Oficio con número SSC/ET/903/2022, respecto a la respuesta ot
la solicitud con número de folio 210437022001003, de fecha tres

octubre de dos mil veintidós,

g) Oficio SECATl-ST-0514/2022 de fecha veintiséis de octubre de dos Mi
veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1782/2022.

Sujeto Obligado:■i

Ponente;
Expediente:U

f
‘ I

ÍJSTtTUTO DÉ TRANSPATCfCiA, ACCfSO A LA
(TFOHjVWCION PuaCA Y PROIECOÓN DE

DATCS PtnSONAUS DEL ESTADO Cí PUEBLA

’i
h

i

i\ h) Correo electrónico de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós
por el cual dan respuesta al recurrente en alcance, del que se advierte
dos archivos adjuntos,

i) Oficio SSC/ET/1020/2022, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil
veintidós, por el cual da respuesta en alcance al recurrente, respecto a la
solicitud con número de folio 2104370220001003.

j) Contrato número SSC/021/2022, de fecha tres de agosto de dos mil
veintidós,

k) Contrato número SSC/023/2022 y anexos, de fecha uno de agosto de dos
mil veintidós.

I) Contrato número SSC/024/2022 y anexos, de fecha diecisiete de agosto
de dos mil veintidós,

m) Contrato número SSC/025/2022 y anexos, de fecha diecisietes de agosto
de dos mil veintidós,

n) Contrato número SSC/026/2022 y anexos, de fecha veintidós de agosto
de dos mil veintidós,

o) Correo electrónico de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós
por. el cual dan respuesta al recurrente en alcance, del que se advierte un
archivo adjunto.
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í I Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de
í^ro^edimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado
^^etoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.
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_A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos
^^^^g^íles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del-Estado de Puebla.-
1  • . . t ; \

n

\

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org^mx ’Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000
tíí;

20

S



¿1
V'

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1782/2022.

7.

^í■:-Ponente:
Expediente: I

Í1--IhEmUTO Dt 1RAN3PA3ÍNCIA. ACCíSO A LA
iWORMACtóN PHBLiCA V FTOIECCiÓfJ CC

DATOS PEFBO.'íAlLS «L ESTADO C£ PLíBlA ,\\X

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos
en el presente asunto.

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Puebla una
solicitud de acceso a la información la cual se registró con el número de
folio 210437022001003, en la cual en trés preguntas requirió diversa información de
las adjudicaciones realizadas por la autoridad del uno al treinta y uno de agosto de dos
mil veintidós, por lo que, la autoridad responsable al momento de contestar dicha
solicitud la realizó a través de diversos oficios.
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Por lo que, la hoy recurrente, inconforme con la respuesta otorgada por el sujeto
obligado, interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó como acto
reclamado la entrega de la información incompleta en el oficio SSC/ET/903/2022
emitido por el enlace de transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; el
oficio con número SECAT¡-ST-0479/2022, emitido por el enlace de Transparencia de
la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información.
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A lo que, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó que otorgo
alance a la respuesta inicial a través de los oficios SSC/ET/903/2022 y SECATI-ST-
0479/2022, respectivamente.
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Del alcance de la repuesta proporcionada en los oficios de referencia, el sújMo
obligado le remitió al recurrente un cuadro en el cual se observa, el númerc/de
procedimientos de adjudicación; el procedimiento de adjudicación, dependencia
entidad o unidad que realizo la adjudicación; fecha de adjudicación, dependencia^
entidad contratante, objeto del contrato formalizado, proveedor contratado, mont^
contratado, vigencia, así como los contratos.
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De lo anterior, se le dio vista a la recurrente, para que manifestara lo que a su derecn m
>15'ie interés convenga, siFque la incóñíórme marijfestara;náda .réspéctG:al alcance y'sus

anexos, proporcionados por ebsujéto obligado;
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I
Una vez expuesto lo anterior y para mejor entendimiento de la presente resolución, en

este punto únicamente se analizará el acto reclamado respecto a la entrega de la

información incompleta, alegado en el oficio con número SSC/ET/903/2022, emitido

por el enlace de transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; eri los

términos siguientes:

i'tí

íi
■ Á

T S
I

En primer término, es importante indicar que se estudiara el acto reclamado la entrega

de la información incompleta, es por lo que, menester señalar en primer término el

artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado

A, fracción l, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad

entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos

de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

articulo antes señalado.
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>  i De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

;:^^úbnca del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de
.^^^^^at^der las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que

^^eómo se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

^^enerado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,
acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

^^^^^vista en alguna de las excepciones contenidas enpa.Ley de la'materia, de igual
forma, establece que' uria de| las formas para\dar respuesta a las .solicitudes es

i Tel: (222) 309 60 60' www.itaip’ue.orgimx j
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indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:
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"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743,
de rubro: •‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control Institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa.»
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Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que en respuesta inicial el sujeto obligado mediante o^o
número SSC/et/903/2022 emitido por el enlace de transparencia, que indicó;
solicitante:

(

1

-? ‘

...Se le comunica que no es posible dar respuesta  a su interrogante, ya que
contratos de adquisición de bienes y servicios que suscribió esta Secretarla
Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla, en el
periodo comprendido del gi_ al 31 de_^agosto dej año 2022, aún se encuentran en
proceso administraiivó para poder,ser otorgados y publicadósí.dé  acuerdóla lo
ordenado por los 'artículo,s^70 fracción )d(VII incisos á) y b) de]la\Ley General de
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INSTITUTO tSE T^AJíSPAVÍnCA ACCESO A LA
NTOttMAOCN PURllGA T PSOTTCOON DE

DATOS PereONALES DEL ESTAOO D£ PUEBLA

i
i

l
i Transparencia y Acceso a la Información Pública; 77 fracción XVIII incisos a) y B9 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.P

En virtud de lo anterior, tendrá que terminar el proceso de los contratos suscritos
por esta Secretaría en el periodo que solicita, para poder otorgar respuesta con
eficacia y certeza jurídica.

ft
Con respecto a contratos “relativos al arrendamiento de muebles’* se le comunica

que, esta Secretaría NO suscribió contrato alguno en el periodo aue solicita.
;

f
i
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*
%

Se le informa aue. esta Secretaría no realizo convenios modificatorios relativo a5'

contratos de arrendamiento de muebles, adquisición de bienes v servicios en el

periodo que solicita

Asimismo, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó que el treinta y uno

de octubre de dos mil veintidós, otorgo al recurrente alcance a la respuesta inicial

mediante oficio con número ssc/ET/1020/2022, en el cual señaló y se advierte lo

siguiente:
ít

r.
£.

#',V
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«

n

l
Ahora bien atendiendo al principio de máxima publicidad, se anexa tabla con la
información solicitada, así como los contratos versión publica en archivo formato
pdf, para que pueda consultar y descargar.it
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CARATULA DE INFORMACIÓN APROBADA EN VERSIÓN PÚBUCA

NOUBRE DEL Area que CLASIFICA:
SECRETARIA DE SECURIMD CUDADAHA - ENLACE AOWK3TRATIVO OC LA SECRETARIA . DE
AOUIHISTRAOCN y TECNOLOOIAS de la información en la SECRETARIAOE SEOURIOAO CIUDADANA i}-

IDENTIFICACIÓN DEL OOCUUENTO:
CONTRATO ABIERTO DE ADOUrSlCtáUflEBIEMS-AUMENTOS PARA EL PERSONAL COMISIONADO A
OPERATIVOS DC LA SSC

W.l'

.ir"
PARTES D SECCIONES CLASIFICADAS, ASi COMO LAS PAOINAS QUE LA CONFORMAN:

' i

'PáflSm.-'-'"i^n^'^*»‘^'«niiu»Ranaost¿ci6nciasficada»~>^T.’»~c.. :s
MSAMttináirafotftPiMoeft»
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FUNDAMENTO LEOAL QUE SUSTENTE LA CLASIFICACIÓN (Nombn dcl ordantmlsnto, litleulM,
(neelono*, pintlos):
ARlciie>i34ftKa4n|d>laLtfdtTnnspar(nd<yAct»o*l>frifcrmKlSnPdbllu dfIEtUdod«Putbl>,*nMrTud
S» DiUiM d« hlormáelin qin LemprorntU ll tcfuMid piKAi:* y cutnl* con un prapdsits govAno y un «ftcto
fleni9»ti»W« la íwo te«lí«í date» perwnalt* toncamlcntti ■ una ptnoni fWc» Wmlfltada o IdfmiflcaMt: la
bdennacldn putera por al ucrale (ontrclaL Indunrtal, bancails, Rdudailo, fltcaL busSOL TrigdsFno Octm
frKddnLOAKwajdtPnoSoitodfloiUncamlontsi Sawilei en matada da ClatlftacUnyDtidailfle*46nd«b
lnronna(ldrvaUeaRioparalaalabera<iÍndtVen:c«aipi&kcn,tslconiotn«IOIlt(1o6/09ddiasEt>aaNaclor>aI
daTnnsoaroxla.AcccssolalnfomaclinvProucdindaOauaocnonalalNAL /' ebltií
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RAZONES O CKCUNSTAKCtAS QUE MOTIVARON LA CLASIFICACIÓN:

CfiUBiUESKQ^SlU&LmiBtSm

'AiUoii» ISA Sa «ráli»a> WnwUo coMmiat
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COÓRCSÜc^CPiUU CTRU
YUUMCiFlOl ll£S7C

ADMINISTRACIÓN !021-
0/S/CQTMA CÓTM

■I

i' h

U
i

A- 1

CONTRATO NÚMERO SSOD21/2022 a:
i

■ B.COKTRATOAaiEltTODeADQLnSiaóNDEfieNES.

■  SS5I2i*^ÍÍSí2®^‘‘^.S:^®®®'*^““S^W*®O*WtR*TW030EUS$C. '
S^SS¡KSISK£.lSSuv5ía&MONTO UttUfr. JWOWOMOffW UHLÓN TRESOBfTOS MI PESO^ UHUvfwCUIDa

AOQUISICl'ófl oe BDareS, que ceiebran por una parte el honorable
PUEBLA, através DE LA-SECRETARIAOE SEGURIDAD CIUDADANA

^.~i‘.®H?L®®”^°^°°-^S‘^^*P‘«“‘6UELtaARTlNHEfiNAHDEZIIARTÍNEZ.COORDtNADOR 'OPERATMDAD POUCIAL Y PWi MlQUa HÉCTOR OLOUfN PASCUAU, DIRECTOR JURIDICO.
^ rn^T , ^ SsaETARlA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL HONORABLE AYUNTAUIEH70 DEtAPUEBLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA «EL CONTRATAN^" Y
LA PAiffE LA PERSONA UORAL DENOUINADÁ 'SERVICIO DC DE ORCINAS DE PUEBIA'.W
l?SÍ!S^»^?iSÜ* °2.CAPIT^ VARIABLE; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ANA P^aAVREPRESENTANTE lEOAl, A QUIEN EH LO SUCESIVO SE 16 ^CENOLtlNARA 'EL PROVEEDOR; IDEHimcANDOSB A AMBAS COMO 1AS PARTES* CUANDO Sa \
DEH0UINENOACT0ENENCOH¿UMTO;ALTraORpELAS.SIOUEHT£SDECLARACIONESYCLAU8ULA¿\ *
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DECLARACIONES*

IIs
L-De'EL CONTRATANTE*:

L1.« Quo, d Murjdrdo de Puebla, es una edidad de derecho púbe», base de la tenTU>rii]l yde la organlzai^
PoUtica yadiohlslratNa dd Eslsdo, InyesdOa de personaSdad )urldica ypaidmonio propio, cuyo gob'emo cwrcspol^
al Honorable Ayudamiento, en méfüo de les dbpuesto per te artículos ns da >3 ConsLUidón PoSOca do los Esiai^Unidos Medcaius; 102,103.1Ulnci$ohy105delaCons)3ud<:nPi£l)caddEstadolJtraySobsaradaPu^
2,3,4 numersl 116 de b Ley Orgóníea Munlclpd.
L3.> equidad pOUca es uta ruhdón a ca/Qo de ta Fedéación, bi entidades lederaiNas y los Mtric^ que
eompretde la prevendfin da bs d^os; la InvesOgadón y peiseeudón para hacerla electÑa, Bsl corra la sandón delas irdraadcms edrrisístraSvas, en los timlnos de  b by. en las rúpocfvas coR^ebnia que b Constlud^
Federal se<‘lab y aüendo a otíMdades de poSda.praváidva munic^ y tránsilo, que ib cnfomMad

.  esbblixldoporbsatIculos21.11StbceidnlIllr)cisoh)debCcinsliliiáhTPcCacadeloeEsbdcsUiddcisMQ2b^
y104bdsoh)debCon$Quc&iPoEGeadeEsIadoUbroyS^eranoda AuÜa. ' • ' ^
t.3.- Que, d nésUenb Miridpal Cortsdtucbnal oslará el mande de b p^s prevorUNa münidpal, en tirrrúios de
b que sdbbn los diversos 23 do b üqr de Seguridad PijbSea dd Estado de Pi^i; asi ceem los diveréos aiticulos
211 y 212 de b Ley Orgjrbs Munb'pd, odrrdrUeubdo cen las bcdisdes'expLcBss dd srtlcdo 213dd ndSRio cuerpo
legal. enUB las ipre S8 enoeitra ^ercóf d mando bimerSab del Cueipo de Segurtlad Púbia IJunic^ da b
denurcacÜntaiTioilairespocOva, quien podrá torcerlo por si o iravás de las Autoridades Murddpabs. .

.

iS^
'íÜ-7. i

I

V

h ■í

I

II
K
í >I—“ Aí‘1

I lj. (
J Tij

I \I -.i ¡/ !IAi ' L' J  '

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; CP. 72000
.' i
1

Tel: (222) 3Ó9 60 60 '.www.itaipue.org.mx •í
í i

A\
•  ̂ 25-- •. II

iI Ii i
<

.V?

i
N I

mí



íi
I

Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1782/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
i 9

ÍI iflSrnUTQ de; TRANSPWítNC''^ íCCtSO AlA
INfOWMaOOrJ PUBLCA y PROIICC-ON M
DATOS ̂tcSOUAlXS DtL ESTADO PJEBJ.

M
Í!

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado le indicó y proporciono a la recurrente los

contratos solicitados, tal como se observa en los párrafos anteriores, cumpliendo así

la autoridad responsable con lo establecido en el numeral 161 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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h Sin embargo, respecto a lo solicitado a los convenios modificatorios relativo a

contratos de arrendamiento de muebles, adquisición de bienes v servicios en el•sii5-

til ■ periodo que solicita, el sujeto obligado inobservo lo establecido en los artículos que

señalan:

ij-
1

“ARTÍCULO 159 Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio

de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones,
lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que
corresponda.

i
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“ARTÍCULO 160. La resolución dei Comité de Transparencia que confirme la
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que
permitan al solicitante tener la certeza de qué se utilizó un criterio de búsqueda
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de
contar con la misma.

•
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Délos preceptos legales antes transcritos se observa que una de las formas que los
sujetos obligados pueden dar contestación a las solicitudes de acceso a la información

ps haciéndole saber a los peticionarios que no cuentan o no existe la información

Aquerida por ellos; en este caso la ley de la materia establece que la autoridad
responsable deberá hacerlo del conocimiento de su Comité de Transparencia, para

Xjii^rnediante una resolución de manera fundada y motivada confirme, modifique o

revoque dichas manifestaciones.
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Puebla.

Francisco Javier García Blanco
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Así tenemos que, en el supuesto de la inexistencia de la información, se debe observar

lo siguiente:

• Analizar el caso en concreto y tomar las medidas necesarias para localizar la
información requerida.

•  Expedir la resolución en la cual declare la inexistencia de la información.

• Ordenar si es posible que se genere o reponga la información derivada de sus

facultades, competencias o sus funciones o de manera fundada y motivada las
razones porque no ejercicio dichas facultades.

•  Notificar al órgano interno de control o su equivalente del sujeto obligado, para
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa contra quien
corresponda.
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itSumado a lo anterior, la resolución que emita el Comité de Transparencia respecto a
la inexistencia de la información, deberá contener ios elementos mínimos que permitan
al solicitante tener la certeza jurídica que se utilizó el criterio de búsqueda exhaustiva,
además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la
inexistencia en cuestión y señalar al servidor público responsable de contar con la
misma y notificarla al solicitante, lo que en este caso en particular no aconteció.
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wPor lo anteriormente expuesto, se concluye que la respuesta otorgada por la autoridad

responsable incumplió con lo señalado por los artículos 16, fracción XIII, y 17 de la l^y
de la Materia en el Estado de Puebla, toda vez que no se acreditó haber realizado ma
búsqueda de la información de forma exhaustiva como lo indica la ley. Por ello, la
respuesta otorgada no resulta suficiente para atender lo requerido por el solicitan,

asistiéndole la razón al recurrente respecto a la entrega de la información incomplá
resultando parcialmente fundado dicho agravio.
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en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción ill de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE a efecto de que el sujeto

obligado solicite a las áreas responsables, que realicen una búsqueda exhaustiva de

la información solicitada de los convenios modificatorios relativo a contratos de

arrendamiento de muebles, adquisición de bienes y servicios en el periodo del uno al

treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, y la entregue al solicitante y para el caso

de no encontrar la misma, deberá demostrar el motivo de la inexistencia, motivando

dichos razonamientos en función de las causas que impliquen la inexistencia de la

información solicitada.
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' Pi
r|¡ Asimismo, a través del Comité de Transparencia, deberá emitir la resolución formal de

inexistencia, debidamente fundada y motivada que contendrá los elementos mínimos

que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, es decir, precisaren qué unidades administrativas buscó, en qué archivos

y de qué manera; además se deberán acreditar las circunstancias de modo, tiempo y

lugar que generaron la inexistencia, dicha resolución deberá ser notificada al

recurrente, acreditando tal circunstancia ante este Organismo Garante.
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(J OCTAVO. En este apartado se estudiará el acto reclamado de la entrega
de la información de manera incompleta en el oficio SECATi~ST~0479/2022, emitido

por el enlace de transparencia de la Secretaría de Administración y Tecnologias de la

- ■'

Sii}‘
■0

brmación, alegada por la recurrente en su medio de impugnación.Sí
í' f

m
En primer término, tal como se ha indicado en la presente resolución la reclamante

envió al sujeto obligado una solicitud de acceso  a la información, respecto a diversa

información de las adjudicaciones realizadas por la autoridad del uno al treinta y uno

de agosto de dos mil veintidós, por lo que, la autoridad responsable, al momento de

^^^^^^^pgptéstar dicha petición, lo realizó a través de diversos oficios, siendo uno*de estos el
señalado en el párrafo anterior, en el cual el áfea respectiva transcribió la petición de
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V

y.

información e indicó a la entonces solicitante que la información se encontraba

Publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, asimismo le indicó los pasos

para poder acceder a la misma, a través del oficio SECATI-ST-0479/2022, de fecha

cuatro de octubre de dos mil veintidós, emitido por el enlace de Transparencia de la

Secretaría de Administración y Tecnologías de la información, en el cual se advierte:

-r-;- -V

.v.

m

... /e informo que conforme a ¡a normatividad aplicable se encuentran publicados
en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que podrán ser consultados
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:
•  Ingresar

htto://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio
• ’ Dar ciick en el icono denominado “información pública
•  En Estado o Federación, dar ciick en “Puebla
•  En la barra del apartado “Institución” escribir H. Ayuntamiento de Puebla.
•  En seguida dar ciick en el icono denominado “CONTRATOS DE OBRAS,

BIENES O SERVICIOS

•  Dar ciick en el apartado “Procesamientos de licitación pública e invitación a
cuando menos tres personas” o Procesamientos de adjudicación directa’
según corresponda y

•  Del apartado “periodo de Actualización, dar ciick en 3er trimestre. Después
en Área (s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la
información escribir Secretaria de Administración  y dar ciick en consult^

•  Se desplegara la información solicitada, misma que podrá obtener darrdo
ciick en Descargar y filtrar aquellos contratos celebrados en el mes¡de
agosto

Sí

al enlace
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:‘'vPor lo que al realizar el paso a paso proporcionado proe el sujeto obligado se adw

lo siguiente: (
•  Ingresar

httD://wvifv/.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio
al X'enjacey
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•  Del apartado "período de Actualizaciór), dar click en 3er trimestre. Después
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1782/2022.

Ponente:

Expediente:
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INFORMACION PÚBDCA V PTOTKX5<^ DE
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Sin embargo, de la respuesta inicial así como del alcance de la misma el sujeto

obligado, le informo a la recurrente los pasos para poder acceder a la información de

su interés además qüe envía alcance envió a la misma cuadro en el cual se observa

el número de procedimientos de adjudicación del uno al treinta y uno de agosto de dos

veintidós: el procedimiento de adjudicación, dependencia, entidad o unidad que

Jpéyzo la adjudicación: fecha de adjudicación, dependencia o entidad contratante
--objeto del contrato formalizado, proveedor contratado, monto contratado, vigencia.
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Sin que se observe que le haya indicado a la recurrente el número de convenios

jnodificatoríos relativos a contratos de arrendamiento de muebles, adquisición
4te bienes y servicios, formalizados por cada una de las dependencias y
entidades de la administración municipal por el periodo comprendido del 01 al
31 de agosto de 2022, indicando porcada uno objeto del contrato original, fecha
de firma, entidad o dependencia que formalizó el contrato, vigencia, monto,

líbjpto del convenio que modifica y su vigencia.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1782/2022.
tv

ffJSIiano DE 7RANSPARR«;iA. ACXÍSO AlA
wk)«m«30n püslica V proiecciOn de
DAT<» PEf«OM«J.ES DEL ESTADO Cí PUEBLA

‘i

Ahora bien, del análisis de las constancias, que observa que, el sujeto obligado

incumplió con lo establecido en los numerales 142, 145, 154 y 156 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública, al producir una respuesta de manera

inadecuada, ya que no atendió lo requerido en el punto tercero de la solicitud el cual ^
consistió en:

V ■

l

5íi.
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¡
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'Sí.

ii

ffí
3. Me informen et número de convenios modificatorios relativos a contratos de
arrendamiento de muebles, adquisición de bienes y servicios, formalizados por cada
una de las dependencias y entidades de la administración municipal por el periodo
comprendido del 01 al 31 de agosto de 2022, indicando por cada uno objeto del
contrato original, fecha de firma, entidad o dependencia que formalizó el contrató,
vigencia, monto, objeto del convenio que modifica  ysu vigencia.
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íf.,Toda vez que la contestación proporcionada por la autoridad responsable, deben
guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y
expresamente, el contenido del requerimiento de la información. [
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Teniendo aplicación lo anterior por analogía, el que se invoca, el Criterio 12/17, emitóo
por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y
Protección de Datos Personales, que dispone:

1
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5^

. • 1Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar ei derecho de acceso^
la información. De conformidad con ei articulo 3 de ia Ley Federal de Procedimien^^
Administrativo, de aplicación supietoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso^
a la Información Pública, en términos de su articulo 7; todo acto administrativo debe
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, ia congruencia implica que exista
concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta^
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que \
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. t?ói^
lo anterior, tos sujetos obligados cumplirán con los principios de congruenciaÁr^
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exhaustividad, cuando tas respuestas que emitan guarden una relación lógica con o
solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de
información. II

i

lí.
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Asimismo, se debe indicar que, el derecho de acceso a la información pública se ;

u
traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado párá'accédéra'la.do;cumenta,c¡óri

1 .

que se encuentre eii'poder de ;los sujetos‘'obligados, .por lo qué af atender las
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solicitudes de información, la autoridad tiene obligación de entregar la que se haya

generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su
defecto, debiendo seguir los mecanismos para demostrar que la información solicitada
no existe en sus registros o, en su caso, que se encuentra en alguna de las

excepciones contenidas en la propia Ley.
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í-i No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible de

ser conocido, por tanto, conforme al artículo 12, fracción VI, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado está
facultado para responder las solicitudes de acceso a la información, cumpliendo con

los principios de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener un efectivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, circunstancia que en el caso no acontece.
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t Asimismo, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran
constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que se

encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus

facultades, competencias o funciones. En dicho sentido, una de las maneras que

fíéne la autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la
/nfarmación, es entregándole o enviando en su caso la información a las personas que
la requirieron en el formato que lo tengan, o declararse incompetente, teniendo en

ambos casos que notificar al solicitante en el medio que estos le hayan señalado; sin
que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo razonado
anteriormente.
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/Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes deÍmación bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad
;parencia y máxima publicidad, proporcionando a los solicitantes, la

mentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

que sea de acceso restringido.
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En consecuencia, este Instituto considera fundado el agravio del-recurrente y, en

términos del artículos 156 y 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, determina REVOCAR PARCIALMENTE

la respuesta otorgada en los oficios con números SECATI-ST-0479/2022 y OFICiO

NÚM. SECATI~ST~0514/2022, para efecto de que el sujeto obligado gire oficio
nuevamente al enlace de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la

Información y, éste último, conteste conforme a derecho el punto tercero de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 210437022001003, observando en

todo momento lo establecido en el ordenamiento legal antes citado y remitiendo la

contestación al recurrente en el medio que señaló para ello.
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado
de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente
resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día
hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un

término no mayqr de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamentó
certificadas para la verificación de la misma. /
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PUNTOS RESOLUTIVOS.
ií-

PRIMERO.' ! Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta en alcanc
¿tí

proporcionada por el sujeto obligado al recurrente en el oficio núm<

SSC/ET/1020/2022 emitido por el enlace de transparencia de la Secretaría
Seguridad Ciudadana, por las razones antes expuestas en el considerando SÉPTIMO

m.
i
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SEGUNDO.-. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada en los
oficios SECATÍ-ST-0479/2022 y OFICIO NÚM. SECATi-^ST-0514/2022 ' %
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i i
i emitidos por el enlace de transparencia de la Secretaría de Administración y

Tecnologías de la Información, por las razones y los efectos expuestos en el

considerando OCTAVO.

í 1

TERCERO. — Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.
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CUARTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

si:

í
J.'l

1
ki
•r\

X'
&

I
f

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

XPfótaforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del
y/HoiTOrable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.
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1 Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

^tado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
Barcia blanco y NOHEMI león islas, siendo ponente el segundo de los
^.^^ncionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

Zaragoza, el día veintidós de febrero dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

7

fa.

.im

í
*3

í;'.'

ir-

'8^
i <^V'«

fe'
0-

1
;V

II'.
l- c

■„ Tei: (222) 309 60 60 'www.itáip,ue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000m
44-

I
1 l

tm

Y
í



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1782/2022.

Ponente:

Expediente:
INSIIiylO Ot IRANSPAtWOi. ACCESO A tA
U-JFORAMCIA'J PÜ6L1CAy PROIECOON OE
CAIOS ft'SSJNAlES OS. ESTADO C€ f^;EStA

RITA ELEI

CQMISI
iEf^HUESCA
EEESÍDENTE.

»

S—T'l

SCO JAVIER GARCIA BLANCO
/  COMISIONADO.

NOHEI N ISLA

COMl^ONADA.
■ c
i

í. HÉCTOR^^F^' PILONI.
COORDINADOR GENeWl JURÍDICO.
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La presente hoja fonna parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1782/2022, en Sesión Ordinaria de
celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés.
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